
 
Santa Marta, agosto 11 de 2022. 
 
 
Señores 
Salud Total EPS 
 
 
                                            Asunto: Discriminación e incumplimiento servicio de transporte.  
   
 
Yo, JADER CHARRIS MORGAN, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.084.731.243, expedida en Aracataca y domiciliado en la calle 29 carrera 4 No. 21C-36 apto 
202  barrio los Laureles de la ciudad de Santa Marta, en ejercicio del derecho de petición que 
se consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones 
pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
respetuosamente solicito lo siguiente:  
 
Se tomen las medidas pertinentes a los hechos ocurridos con un conductor de la empresa 
Transporte Seguro y Especializado la cual transporta a mi hijo Jader Manuel Charris 
Grandos a sus terapias Integrales a la Fundación Grupo Integra en Gaira. 
 
La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones:  
 
 
El día 11de agosto de 2022 mi hijo JADER MANUEL CHARRIS GRANADOS, identificado con 
registro civil No 1.084.792403 fue víctima de discriminación por parte del conductor de la 
empresa Transporte Seguro y Especializado el señor Edwin Torres móvil de placas JKU413 
el cual  llego hacer el retorno 30 minutos después de lo estipulado encontrándose mi hijo 
irritado debido a su incumplimiento este fue muy preciso en decir que mi hijo estaba sucio 
(tierra)  y que le iba ensuciar el carro que la limpieza del carro era muy cara que era un niño 
necio hiperactivo que le iba dañar el carro como es de conocimiento mi hijo fue diagnosticado 
por la Neuropediatría y la psiquiatra infantil con Autismo y la empresa contratada debe saber  
qué pacientes transporta y más si son niños, en reiteradas ocasiones este conductor llega 
tarde a recoger a mi hijo.    
 
El personal que transporta debe ser humanizado dada la condición que presentan ciertos los 
pacientes que transportan y tener en cuenta como es el caso de mi hijo sus terapias son en 
una zona destapada y tienen contacto con tierra (suelo). 
 
Solicitar que el  conductor no transporte a mi hijo Jader Manuel Charris Granados. 
 
 



A su vez la ley cobija a mi niño, menor de edad, en los siguientes referidos:  

1. Art. 52 del Decreto 2191 de 1991. 

2. Art. 9 del Decreto 306 de 1992. 

3. Artículo 44 de la CP. 

Artículo 44 de la Constitución Política:  Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y 
la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La familia, 
la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 
Anexo la siguiente documentación: 
 
Historia Clínica Jader Manuel. 
Registro Civil Jader Manuel  
Orden de terapias 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
 

JADER CHARRIS MORGAN 

C.C.1.084.731.243 de Aracataca  
Calle 29 carrera 4 No. 21C-36 apto 202 Los Laureles  
Cel: 3046063752 
Correo:jadercharrismorgan@gmail.com 
 



9374000100 40 TERAPIA LENGUAJE INTEGRAL ( INDIVIDUALIZADA PROGRAMA ESPECIAL )  

ENTIDAD REPONSABLE DEL PAGO
Salud Total EPS Código : 

INFORMACIÓN DEL PACIENTE

Nombre : JADER MANUEL CHARRIS GRANADOS
Documento : 1084792403Tipo Documento : Registro Civil
Fecha Nacimiento : 18 Oct 2018

Dirección : CL 29 K 4 21 C 1 36 BARRIOS LOS 
LAURELES

Telefono :0

Telefono Celular : 3046063752
Departamento : MAGDALENA Municipio : Santa marta

E-Mail : jadercharrismorgan@gmail.com

INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN

FUNDACION GRUPO INTEGRA SEDE 
SANTA MARTA

Municipio : MAGDALENADepartamento : 
4221212 Telefono :CL 70 12 181 GAIRA Dirección : 

900081746Nit  : 30071Código :

Santa marta

Nombre : 

02 Ene 2023

Origen Servicio :
07062022155900No. Solicitud :AmbulatorioUbicación paciente :
31823-2205971854Nap Anterior :Diagnosticos :F84.0

Enfermedad General

Fecha Vencimiento :NingunoMotivo :
Contributivo - POS - EventoRegimen :AutorizaciónTipo : 

INFORMACIÓN PRESTADOR

AUTORIZACIONES
Código Cant Nombre

AUTORIZACIÓN PROCEDIMIENTO NO QUIRÚRGICO
06 Jul 2022 16:47 PMFecha y Hora:30071-2232756775No. Autorización

No. Prescripción:

Página 1 De 1

EPS002

Tipo Recaudo :
0.0000

Copago
Valor Maximo :100%Porcentaje :

0Valor :
Semanas Cotizadas : 16

PAGOS COMPARTIDOS

INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE AUTORIZA
MariaCP Cargo o Actividad : Cargo General

Telefono :
Telefono Celular :
Ips que prescribe :

Telefono :
Dirección : 

OBSERVACIONES

Nombre : 

 



9383030100 40 TERAPIA OCUPACIONAL PROGRAMA REHABILITACION INTEGRAL SESION  

ENTIDAD REPONSABLE DEL PAGO
Salud Total EPS Código : 

INFORMACIÓN DEL PACIENTE

Nombre : JADER MANUEL CHARRIS GRANADOS
Documento : 1084792403Tipo Documento : Registro Civil
Fecha Nacimiento : 18 Oct 2018

Dirección : CL 29 K 4 21 C 1 36 BARRIOS LOS 
LAURELES

Telefono :0

Telefono Celular : 3046063752
Departamento : MAGDALENA Municipio : Santa marta

E-Mail : jadercharrismorgan@gmail.com

INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN

FUNDACION GRUPO INTEGRA SEDE 
SANTA MARTA

Municipio : MAGDALENADepartamento : 
4221212 Telefono :CL 70 12 181 GAIRA Dirección : 

900081746Nit  : 30071Código :

Santa marta

Nombre : 

02 Ene 2023

Origen Servicio :
07062022155900No. Solicitud :AmbulatorioUbicación paciente :
31823-2205971854Nap Anterior :Diagnosticos :F84.0

Enfermedad General

Fecha Vencimiento :NingunoMotivo :
Contributivo - POS - EventoRegimen :AutorizaciónTipo : 

INFORMACIÓN PRESTADOR

AUTORIZACIONES
Código Cant Nombre

AUTORIZACIÓN PROCEDIMIENTO NO QUIRÚRGICO
06 Jul 2022 16:48 PMFecha y Hora:30071-2232756710No. Autorización

No. Prescripción:

Página 1 De 1

EPS002

Tipo Recaudo :
0.0000

Copago
Valor Maximo :100%Porcentaje :

0Valor :
Semanas Cotizadas : 16

PAGOS COMPARTIDOS

INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE AUTORIZA
MariaCP Cargo o Actividad : Cargo General

Telefono :
Telefono Celular :
Ips que prescribe :

Telefono :
Dirección : 

OBSERVACIONES

Nombre : 

 



8903081300 40 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR PSICOLOGIA PROGRAMA REHABILITACION 
INTEGRAL SESION  

ENTIDAD REPONSABLE DEL PAGO
Salud Total EPS Código : 

INFORMACIÓN DEL PACIENTE

Nombre : JADER MANUEL CHARRIS GRANADOS
Documento : 1084792403Tipo Documento : Registro Civil
Fecha Nacimiento : 18 Oct 2018

Dirección : CL 29 K 4 21 C 1 36 BARRIOS LOS 
LAURELES

Telefono :0

Telefono Celular : 3046063752
Departamento : MAGDALENA Municipio : Santa marta

E-Mail : jadercharrismorgan@gmail.com

INFORMACIÓN DE LA TRANSACCIÓN

FUNDACION GRUPO INTEGRA SEDE 
SANTA MARTA

Municipio : MAGDALENADepartamento : 
4221212 Telefono :CL 70 12 181 GAIRA Dirección : 

900081746Nit  : 30071Código :

Santa marta

Nombre : 

02 Ene 2023

Origen Servicio :
07062022155900No. Solicitud :AmbulatorioUbicación paciente :
31823-2205971854Nap Anterior :Diagnosticos :F84.0

Enfermedad General

Fecha Vencimiento :NingunoMotivo :
Contributivo - POS - EventoRegimen :AutorizaciónTipo : 

INFORMACIÓN PRESTADOR

AUTORIZACIONES
Código Cant Nombre

AUTORIZACIÓN PROCEDIMIENTO NO QUIRÚRGICO
06 Jul 2022 16:47 PMFecha y Hora:30071-2232756729No. Autorización

No. Prescripción:

Página 1 De 1

EPS002

Tipo Recaudo :
0.0000

Copago
Valor Maximo :100%Porcentaje :

0Valor :
Semanas Cotizadas : 16

PAGOS COMPARTIDOS

INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE AUTORIZA
MariaCP Cargo o Actividad : Cargo General

Telefono :
Telefono Celular :
Ips que prescribe :

Telefono :
Dirección : 

OBSERVACIONES

Nombre : 

 


























